
 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
PROCESO: PERTENENCIA 
RAD.  2018.00635.00 
DEMANDANTE:  YOLANDA GARAY DE GARAY 
DEMANDADA: GABRIEL ROJAS BANCO DAVIVIENDA SA 

1 
 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que la señora ADRIANA MARIA 

RODRIGUEZ RAMIREZ obrando en calidad de representante legal de 

BANCO DAVIVIENDA, allegó escrito otorgando poder al abogado 

FABIO ARMANDO RODRIGUEZ OSPINA. Sírvase proveer. Santa 

Marta, 04 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial, al estudiar el poder allegado 

por la señora ADRIANA MARIA RODRIGUEZ RAMIREZ obrando en 

calidad de representante legal de DAVIVIENDA S.A. otorgado desde el 

correo notificacionesjudiciales@davivienda.com sin embargo no es 

posible reconocer personería jurídica al abogado FABIO ARMANDO 

RODRIGUEZ OSPINA, habida cuenta que el certificado de cámara de 

comercio allegado corresponde al de una sucursal del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y no a la principal, mismo que no es válido para 

acreditar el correo electrónico de la persona jurídica inscrito en su 

registro mercantil. 

 

Por lo anterior, para atender al reconocimiento de personería es 

necesario que se allegue el certificado de existencia y representación 

legal de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

Por lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Mantener en secretaría la solicitud de poder hasta tanto se 

aporte el certificado de cámara de comercio de la entidad BANCO 

DAVIVIENDA SA, de conformidad a lo expresado en la parte 

considerativa de este proveído. 

  

Así las cosas, el juzgado 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 81 de fecha 06 de octubre 
de 2023 se notificará el auto anterior. 
 
Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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